
PROYECTO DE ORDENANZA 
_ 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA EXCLUSIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTAR FACTURA ELECTRÓNICA EN FACTURAS DE HASTA 5.000 EUROS 
_ 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
_ 
La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público regula el uso de la factura electrónica 
y el registro contable de facturas en las Administraciones Públicas. 
_ 
En el artículo 4 de dicha Ley se establece la obligatoriedad del uso de la factura 
electrónica para unas determinadas entidades. En ese mismo artículo se faculta a las 
Administraciones Públicas para que puedan excluir de esa obligación las facturas cuyo 
importe sea de hasta 5.000 euros. 
_ 
Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
-LPACAP-, la presente Ordenanza cumple con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia por cuanto ha quedado 
suficientemente justificada la adecuación del expediente de aprobación de la 
modificación propuesta a estos principios, considerando que, cuando la iniciativa 
reglamentaria no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, 
podrá omitirse la consulta pública regulada en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
_ 
Artículo 1. Objeto 
_ 
La presente Ordenanza tiene por objeto evitar que las facturas de escasa cuantía 
(inferiores a 5.000 euros) tengan que ser emitidas y presentadas en formato 
electrónico. 
_ 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
_ 
La presente Ordenanza es de aplicación al Ayuntamiento de Venturada y, en su caso, a 
sus organismos autónomos. 
_ 
Artículo 3. Obligación de presentación de facturas electrónicas 
_ 
Se excluye de la obligación de emitir y presentar en el Ayuntamiento de Venturada 
factura electrónica aquellas cuyo importe sea inferior a 5.000 euros, IVA incluido. 
_ 
Disposición Final Primera. Habilitación de desarrollo 
_ 
Se faculta a la Intervención General del Ayuntamiento para dictar las Instrucciones 



necesarias para la ejecución de esta orden. 
_ 
Disposición Final Segunda. Entrada en vigor 
_ 
La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicada su aprobación definitiva en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
_ 
 
 


